
 

 

 

                                                 OFICINA DE ASISTENCIA ECONÓMICA 

 

 

POLÍTICA BECA INSTITUCIONAL 

 
El Seminario Evangélico de Puerto Rico es una institución universitaria a nivel graduado y no participa de 
los fondos de Beca PELL. La información provista en esta solicitud es utilizada para evaluar la necesidad 
económica del estudiante que solicite préstamo estudiantil o vaya a ser evaluado(a) para otras ayudas 
económicas. Para cumplir con este criterio el estudiante deberá completar la FAFSA anualmente a través 
de: https://studentaid.gov/  
 
Esta política aplica a todo estudiante que se le haya otorgado beca institucional para cubrir su matrícula.  
Para ser evaluado/a y recibir la beca institucional, el estudiante deberá demostrar que tiene necesidad 
económica. La Beca Institucional será aplicada semestralmente a aquellos(as) estudiantes elegibles por 
un tiempo máximo de un año (dos semestres). Una vez evaluado y de ser elegible, recibirá la ayuda 
directamente a su estado de cuenta a finales de cada semestre. Del ser elegible y no utilizar la beca 
institucional, la misma no será reembolsable al estudiante. 
Del estudiante haber recibido la beca institucional y luego procesar baja parcial, total o administrativa, 
mantendrá la ayuda asignada en el semestre para el cual fue elegible. De volver a matricular el curso 
que fue dado de baja, no será elegible para beca institucional. 
 
Del estudiante no aprobar satisfactoriamente la(s) clase(s) que fue(ron) cubierta(s) por la beca 
institucional, mantendrá el pago aplicado otorgado pero perderá la elegibilidad para el próximo semestre. 
 
Criterios a evaluar para mantener elegibilidad: 
 

1. Procesar la FAFSA correspondiente al año académico 
2. Demostrar necesidad económica 
3. Cumplir con la Política de Progreso Académico Satisfactorio (PAS o SAP por sus siglas 

en inglés) 
4. Estar matriculado en seis (6) créditos o más por semestre 

 
La beca será asignada semestralmente y esta sujeta a disponibilidad de fondos. 
 

• Semestre Agosto – Diciembre 

• Semestre Enero – Mayo 
 

(La beca no estará disponible para estudiantes matriculados durante los meses de verano (junio a julio) 
 
*  Sujeto a cambios 

 
 
 
Fecha: 1 de diciembre de 2025 
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